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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 016/998

Saltillo, Coah., a 13 de Mayo de 1998

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS  HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO

P R E S E N T E.-  

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/FIM/047/998/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora LORENA MARTINEZ ZAMARRIPA, por presuntas violaciones a sus Derechos Humanos, cometidas por elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado y vistos los rubros siguientes.

I. HECHOS

Mediante escrito del 6 de febrero del año en curso, la señora Lorena Martínez Zamarripa, presentó queja en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, de nombres Abel Zapata y Samuel Orozco, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos cometidos por dichos servidores públicos.

En la misma fecha se dio entrada a la queja de referencia, aceptándose la misma por esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicitando un informe pormenorizado de los hechos de que se duele la quejosa, al superior jerárquico de los servidores públicos, como lo es el C. Delegado de la Procuraduría de Justicia del Estado, Región Laguna II, quien rindió el informe solicitado, en la forma y términos a que se refiere en su ocurso de fecha 20 de febrero del presente año.

II. EVIDENCIAS

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestran la violación de los derechos humanos de la quejosa Lorena Martínez Zamarripa, son las siguientes: 

1.- Escrito de queja presentado por la señora Lorena Martínez Zamarripa, ante esta Comisión, con fecha 6 de Febrero del año en curso.

2.- Documental, consistente en ejemplar del periódico La Opinión de tarde, de fecha 23 de enero del año en curso, páginas 1ª. Y 5ª. En las que se informa de la detención de la quejosa de referencia, por parte de elementos de la Policía Ministerial, destacamentados en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila.

3.- Informe emitido por el C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II, Lic. Gerardo A. Pérez Pérez, mediante oficio N° 140/998, de fecha 20 de febrero del presente año, en el que refiere que efectivamente el día 22 de enero del presente año, elementos de la Policía Ministerial del Estado, se trasladaron al ejido el Coyote Municipio de Matamoros de la Laguna, Coahuila entrevistándose con Lorena Martínez Zamarripa, a quien trasladaron a las oficinas de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila en calidad de presentada.

4.- Parte informativo formulado por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con residencia en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, Gerardo Ramos Salazar, Abel Zapata García y Samuel Guerrero Chávez, mediante oficio N° 048/998, de fecha 22 de enero del año en curso, relativo a la presentación de la quejosa de referencia.

5.- Parte informativo rendido el 22 de enero de 1997, por los citados elementos de la Policía Ministerial del Estado, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II, en oficio N° 049/998, en el que le informan de la presentación de Lorena Martínez Zamarripa.

6.- Certificado médico que suscribe el Dr. Héctor G. Chapa Carmona, en su carácter de Legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado, adscrito a la Delegación Laguna II, practicado a la citada quejosa.

7.- Informe que rinde el C. Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora de Averiguaciones Previas, Lic. José C. De la Cruz Medina, en oficio N° 305 del 10 de marzo del presente año, en donde informa que los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con residencia en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, pusieron a su disposición en calidad de presentada a Lorena Martínez Zamarripa, porque dicha persona coincidía con los rasgos físicos del retrato hablado de una persona probable sospechosa del robo de un menor, persona ésta que permaneció en las instalaciones de la dependencia federal aproximadamente hasta las 15:00 horas.

8.- Dictamen Médico que rinde el Dr. Jaime Ríos Quiroz, Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, de fecha 22 de enero del multicitado año, practicado a Lorena Martínez Zamarripa.

9.- Copia certificada de la declaración rendida por la hoy quejosa a las 14:00 horas del día 22 del mes y año señalados, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Segunda Agencia Investigadora de Averiguaciones Previas.

10.- Diligencia practicada por esta Comisión con fecha 23 de marzo del año en curso, en la que la señora Lorena Martínez Zamarripa, manifiesta que está siendo acosada por unos agentes de una corporación, los cuales no puede identificar.

11.- Informe rendido por el C. Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, Lic. Juan Francisco Woo Favela, al que acompañó informe del Supervisor Regional de la Policía Ministerial Laguna I, Lic. Ricardo Sánchez Reyes, donde éste señala que los Agentes Sergio Iván Cervantes Flores y Felipe Cháirez Machado, al enterarse que Lorena Martínez Zamarripa se encontraba detenida en la Policía Ministerial de Francisco I. Madero, se les autorizó para que acudieran a dicho destacamento en compañía del señor Manuel Herrera Hilario, quien manifestó que el trasladó a la quejosa de la Clínica 16 del Seguro Social al ejido el Coyote.

III. SITUACIÓN JURIDICA

La reclamante Lorena Martínez Zamarripa fue detenida en compañía de su menor hija Diana Herrera Martínez, quien cuenta con dos años de edad, el día 22 de enero del año en curso, aproximadamente a las 08:00 horas en su domicilio ubicado en el ejido Coyote del Municipio de Matamoros, Coahuila, por los elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de Francisco I. Madero Coahuila, Abel Zapata García y Samuel Guerrero Chávez, con anuencia del Agente <<A>> de dicha corporación. Gerardo Ramos Salaza, esto debido a que se le imputaba, que el día 15 del referido mes y año de la Clínica 16 del Seguro Social de Torreón, Coahuila, se había apoderado de un bebé recién nacido, habiendo permanecido contra su voluntad, en las instalaciones de dicha corporación hasta las 12:50 horas, de la fecha ya señalada, cuando fue entregada por dichos elementos policiacos en carácter de <<PRESENTADA>>, al C. Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora de Averiguaciones Previas Lic. José C. De la Cruz Medina, sin que existiera orden de aprehensión en su contra, determinación de caso urgente por parte del Agente del Ministerio Público correspondiente, ni mucho menos delito flagrante.

IV. OBSERVACIONES

Las evidencias que obran en el expediente en que se actúa, al ser valoradas por los principios de la sana crítica, de equidad y por los razonamientos lógico-jurídicos siguientes, acreditan la violación de derechos humanos de la quejosa Lorena Martínez Zamarripa, por parte de los citados elementos de la Policía Ministerial del Estado.

En efecto, en autos se encuentra acreditado que el día 21 de enero de 1997, los elementos de la Policía Ministerial del Estado, de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, Abel Zapata García y Samuel Guerrero Chávez, con la anuencia del Agente <A> de dicha corporación Gerardo Ramos Salazar, después de tener conocimiento que por la madrugada del día 15 de enero del año en curso, de las instalaciones de la Clínica 16 del Instituto Mexicano del Seguro Social de la ciudad de Torreón, Coahuila, una persona se apoderó de un bebé recién nacido, habiéndose elaborado un retrato hablado que se publicó en los periódicos de la localidad, cuyas características coincidían con las de la hoy quejosa, a quien ya conocían dichos elementos policiacos por las averiguaciones que se habían instruido en su contra por diversos delitos de robo, dichos elementos ministeriales trataron  de localizar a Lorena Martínez Zamarripa en su domicilio ubicado en el ejido Coyote del Municipio de Matamoros, Coahuila, encontrándola hasta el día siguiente aproximadamente a las 08:00 horas, y sin existir  orden de aprehensión en contra de la quejosa, ni determinación del Agente del Ministerio Público correspondiente de detención por caso urgente, ni mucho menos delito flagrante, detuvieron a la misma trasladándola a las oficinas de la citada corporación policiaca, donde permaneció detenida contra su voluntad hasta las 12:50 horas del 22 de enero de este año, en que fue entregada en calidad de <<PRESENTADA>>, al Agente del Ministerio Público Federal Lic. José C. De la Cruz Medina, persona que se encontraba integrando la averiguación correspondiente por el robo del menor, lo que se acredita con los partes informativos rendidos en oficios 048/998 y 049/998, el primero de ellos, cuenta con la razón de recibo a las 12:50 horas de la fecha de la detención dirigido al Agente del Ministerio Público Federal.

Esta Comisión de Derechos Humanos reitera su reconocimiento a la loable labor realizada por los cuerpos policiales, para mantener el Estado de Derecho en que vivimos, pero también reitera que su actuación, invariablemente debe efectuarse dentro del marco jurídico existente y siempre bajo el mando del Ministerio Público, como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La actuación de los citados elementos policíacos, contraviene las disposiciones legales siguientes: artículos 1°, 14 segundo párrafo, 16 párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7°, 108 y 109 Fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 3° y 9° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 196 Apartado <A>, 197 Apartado <A> del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Administrativamente, los elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de Francisco I. Madero Coahuila, GERARDO RAMOS SLAZAR, ABEL ZAPATA GARCIA Y SAMUEL GUERRERO CHAVEZ, también violaron La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza en su Artículo 52.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2 fracción 1, 3 fracción IV, 52, 52 fracción I y XXI, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila GERARDO RAMOS SALAZAR, ABEL ZAPATA GARCIA Y SAMUEL GUERRERO CHAVEZ, servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por haber violado los derechos humanos de la reclamante Lorena Martínez Zamarripa, al detenerla ilegalmente, arrogándose atribuciones que no les corresponde. SEGUNDA.- Se realice una investigación exhaustiva de los hechos relativos a la detención ilegal de la que fue objeto la quejosa Lorena Martínez Zamarripa, por parte de los elementos policíacos Gerardo Ramos Salazar, Abel Zapata García y Samuel Guerrero Chávez  y en su caso, se ejercite acción penal en contra de dichos servidores, por el delito de Abuso de Autoridad, en los términos del artículo 185 fracción I del Código Penal del Estado.

MUY ATENTAMENTE

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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